RESOLUCION N° 4,653.~ Menmtevides, julie 9 de 1963.-

EL, CONCEJO DEPARTAMENTAL DE HQHTEVIDEO
RESUELVYE:

1°,-Establecer, por via de interpretaciém del Ar-
ticule 245 de la Ordenanza mobre P&evoneién ¥ Defen-
s éontra el Fuego,que lea clubes seciales y/o depor-
tives esterdn eximides del cumplimiento de las dispe
aiciones sobre alumbrede de soéuridad oa los aiguien-
tes casos:

a) Cuande neo se realiceg reuniones de piblic.
ninguna epertunidad, en heras de la neche.

b) cﬁando en 1os mismes se realioo;f}eunionoa
noctufnas,en forma esporéddica y 1as_salas destinadas
a ese fin pesean caracterfsticas favorables, a juicie
de la Direccién de Imsdalaciones Mecdnicas y Elécﬁri-
cas, pars rna répida evecuscién y/ /e medier de cual-
qﬁier natursleza para rastituir_el_alulhrado en in-

tensidad sufieigpte,'de'inmediato,en'éalo de um ceor-.

te de energia eléctrica.

2°.=Loe clubes sociales y/o deportives estarén o- -
bligades a cumplir con la dispesiciénpdﬁwrefernlois.
en los casos en que se efectien reuniones de pﬁblic§
(tres o més veces por semans) duraﬁte la-noche.

3°,-Vuelva a la Direccién de Int*nlaéiones Mecédnie

cas y Eléciricas a sus efectos. —
{FDO) K Esc. Ledo Arreye Torres
' Fresidente

Dr. Cgrlog,Queralts



